
COMUNICADO A PROVEEDORES

SE COMUNICA A TODOS NUESTROS PROVEEDORES QUE POR CIERRE DEL
EJERCICIO 2025, EL PROCESO DE REGISTRO DE LOS COMPROBANTES DE
PAGO POR LAS COMPRAS DE MERCADERÍA, SUMINISTROS, SERVICIOS,
ACTIVOS Y OTRAS COMPRAS EN GENERAL PARA EL EJERCICIO 2025 SERÁ DE
LA SIGUIENTE MANERA:

·LAS FACTURAS DE COMPRAS Y/O SERVICIOS, DEBERÁN REGISTRARLAS
COMO MÁXIMO HASTA EL VIERNES 02 DE ENERO DEL 2026,
DEBIDAMENTE ENLAZADAS EN EL PORTAL ES DECIR CULMINAR TODO EL
PROCESO DE REGISTROS Y ENVIÓ DE SUSTENTOS PARA SER APROBADAS.
NO HABRÁ PLAZO EXTEMPORÁNEO.

A PARTIR DEL 03 DE ENERO SOLO SE RECIBIRÁN COMPROBANTES DE PAGO
QUE CORRESPONDAN AL AÑO 2026, NO SE PODRÁ ENLAZAR FACTURAS DE
AÑOS ANTERIORES A 2026.

ASIMISMO, LA ÚLTIMA FECHA DE PAGO DEL AÑO 2025 SERÁ EL VIERNES 26
DE DICIEMBRE PARA FACTURAS CON VENCIMIENTO HASTA EL 31/12/2025 Y
QUE HAYAN CULMINADO EL PROCESO DE REGISTRO DENTRO DE LOS PLAZOS
YA ESTABLECIDOS. LA PROGRAMACIÓN DE PAGO SE REANUDARÁ EL 13 DE
ENERO DEL 2026.
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